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Bogotá D.C., Abril  01 de 2026

Señor(a)
MANUEL BENAVIDES BECERRA
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500360012  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta Entidad en el cual solicita información referente a: "los huecos
de la av boyaca con calle 72 hasta la calle 65 sentido norte sur para cuando
carril  lateral",  le  informamos  que  consultado  el  Sistema  de  Información
Geográfica de la entidad - SIGIDU, el tramo de interés identificado con CIV
10008594 hace parte de la malla Arterial de la ciudad.

Al respecto, le informamos que este segmento vial fue objeto de mantenimiento
periódico mediante el contrato IDU-1712-2021, el cual actualmente registra
un  estado  "Terminado"  de  acuerdo  con  lo  evidenciado  en  el  sistema
SIGIDU. De acuerdo con las verificaciones técnicas preliminares, al parecer el
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segmento vial CIV 10008594 cuenta con seguimiento mediante las siguientes
intervenciones:

 Contrato  IDU-1712-2021_2022:  Con  actividades  de  mantenimiento
periódico en los carriles central y oriental en dirección Sur-Norte-Sur de
la AK 72 entre CL 65 y 65A.

 Contrato  IDU-1712-2021_2023:  Con  actividades  de  mantenimiento
periódico en el carril central en dirección Norte-Sur de la AK 72 entre CL
65 y 65A.

Actualmente,  estas  obras  se  encuentran  amparadas  por  sus  respectivas
Pólizas de Estabilidad y Calidad. Según la consulta en el sistema SIGIDU, se
registra la siguiente información para cada intervención:

 Para  el  contrato  IDU-1712-2021_2022:  Se  registra  la  póliza  No.  NB-
1000185524 Anexo 10 Certificado No. 72644134, expedida al contratista
CONSORCIO GAMMA, la cual se encuentra en estado Activa con fecha
de vencimiento al 15 de abril de 2028.

 Para  el  contrato  IDU-1712-2021_2023:  Se  registra  la  póliza  No.  NB-
1000185524 Anexo 12 Certificado No. 72689764, expedida al contratista
CONSORCIO GAMMA, la cual se encuentra en estado Activa con fecha
de vencimiento al 25 de mayo de 2028.

Se  aclara  que  los  daños  reportados  en  el  "carril  lateral"  sentido  Norte-Sur
(costado  occidental)  corresponden  a  una  zona  que  no  fue  objeto  de
intervención bajo los alcances y vigencias de este contrato.
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Por lo anterior, y dado que los daños reportados se encuentran fuera de las
zonas intervenidas y amparadas por las pólizas mencionadas, le informamos
que, revisada la programación de la Dirección Técnica de Conservación de la
Infraestructura (DTCI), actualmente este segmento vial (carril lateral) no se
encuentra priorizado para ser intervenido dentro de la presente vigencia. No
obstante, hemos tomado atenta nota de su reporte.

Es preciso advertir que el IDU cuenta con un esquema de conservación que
permite a lo largo del tiempo distribuir los recursos de manera tal que se logre
el mayor índice de cobertura posible. Con este propósito, el IDU estructuró el
Programa para la Conservación de la Malla Vial para la ciudad de Bogotá.

Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la
conservación  de  la  malla  vial  existente,  el  cual  considera  criterios  que  se
articulan  con  el  Plan  Maestro  de  Movilidad  y  el  Plan  de  Desarrollo,
garantizando transparencia y equidad, realizando intervenciones optimizando la
aplicación  de  los  recursos  disponibles  por  vigencia  y  de  acuerdo  con  los
alcances de los contratos, para elevar el nivel de servicio de las vías, evitar el
deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de movilidad de los
peatones,  los  ciclistas,  el  transporte  masivo  y  el  transporte  particular.  Bajo
estos  lineamientos,  su  solicitud  ha sido  registrada y  será  tenida  en cuenta
dentro  de  los  futuros  procesos  de  priorización  de  intervenciones  de
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conservación, los cuales están sujetos a la disponibilidad presupuestal de la
Entidad.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 01-04-2026 12:35:22 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios/Páginas/Imágenes

Con Copia a: GERMAN URIEL OLIVARES QUINONES-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Con Copia a: JUAN SEBASTIAN CARVAJAL ALDANA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

Elaboró: DANIEL SANTIAGO AMAYA ARREDONDO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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